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México, D.F., 3 de junio-- La Embajada de los Estados 
1 

Unidos en México negó hoy que la Agencia para el Control de 

Estupefacientes (DEA, por sus siglas en ingl~s), haya hecho 

algunas de las afirmaciones sobre el Sr. José Antonio Zorrilla 

Pérez, en la forma que le son atribuiñas por la Revista PROCESO 

(No 448) en su edición del 3 de junio. 

Ningún funcionario de la DEA en México indicó que el 

ex-director de la Dirección Federal de seguridad, José Antonio 

Zorrilla Pérez, sea "clave para descifrar el narcotráfico en 

México", ni manifestÓ tampoco que "Zorrilla Pérez está a hora 

vigilado por sus agentes", corno se alega en el artículo. De 

acuerdo a un vocero de la Embajada, la "DEA no tiene pruebas de 

que el Sr. Zorrilla Pérez esté involucrado con narcotraficantes ". 

En declaraciones anteriores hechas al respecto a los 

reporteros, el vocero de la Embajada ha señalado que "hasta 

donde nosotros sabemos, José Antonio Zorrilla Pérez no estuvo 

involucrado en el secuestro y asesinato del Agente Especial de 

la DEA Enrique Carnarena y, por consiguiente, el asunto de 

Zorrilla Pérez es una cuestión interna de Héxico". 
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Más aún, la DEA-México no dijo a ningún reportero de PROCESO 

que "habrá que preguntarle a Hanuel Bartlett {secretario de 

Goberr..ación) por qué pudo salir del país el exdirector de la 

Federal de Seguridad". Sin embargo, laDEA sí manifestó que 

"' cualquier pregunta sobre Zorrilla Pérez debería dirigirse a la 

Secretaría de Gobernación. 

E~; experiencia de esta Embajada que PROCESO acostumbra 

distorsionar la verdad. Un reportero de PROCESO (no el autor 

del artículo) sí sostuvo una conversación la semana pasada con 

un funcionario de esta misión diplomática. Sin embargo, varias 

d~ las declaraciones que en el artículo se alega haber recibido, 

así como la forma en que se presentan, son una invención. 


